
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de octubre de 2022 

 

Señora Juez, paso a despacho informando que la parte demandada dio respuesta al 

requerimiento realizado por el despacho mediante providencia del pasado 5 de octubre, 

en la que informa que el 6 del mismo mes, subsanó ante la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES los requerimientos y observaciones relacionados con la solicitud de 

admisión. 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 1347 

RADICADO:   2019-00036-00 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS:   VEGA ENERGY S.A. 

 

Visto el anterior informe de secretaria, atendiendo lo informado por la parte 

demandada, se ORDENA requerir a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

para que, una vez cumplido el término que concedió de los diez (10) días hábiles, 

informe a esta dependencia judicial si la solicitud elevada por la sociedad VEGA 

ENERGY S.A.S. NIT. 900.301.352, fue admitida o rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 163 del 14 de octubre 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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